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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
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M inisterio de Hacienda y Econom ía  
un Comité R egulador de Precios, con 
las m isiones que se le asignan en el 
anticuado que se inserta.—Página  154

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden nombrando a  los señores que se 

citan para integrar la .Junta de Go - . 

Memo del Colegio de Abogados de- 
AUnería, con los deerchos y obliga
ciones que se les señala.—Página  154

Otras referentes a  nom bram ientos, se
paraciones, excedencias, reposiciones, 
renuncias, traslados y licencias dé los 
funcionarios d a  la Administración de 
Justicia com prendidos en las dispo
siciones que se insertan.—Página  155

Otra dictando nuevas reglas com ple
mentarias a  las establecidas en la de 
12 de Mayo último relacionada con el 
servicio. del Registro Central de P e
nados y R ebeldes .—Página  157

MINISTERIO DE DEFENSA NA
TIONAL

Orden aclarando la de  25 de Septiem 
bre último relativa al llamam iento de 
Oficiales y Clases de Complemento. 
- - Página  158

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo la inte-ruención pro
visional por el Estado de la E m presa  
(.(.Hispano Radio-M arítima, S. A.», de 
Madrid, ajustándose a  lo prevenido

en el Decreto de- 23 de Febrero últi
mo y sus posteriores  1normas de ap li
cación.—Página  159

Otra interviniendo provisionalm ente las 
Oficinas Centrales en Madrid de la 
Compañía Española de- Minas del R if, 
de acuerdo con las horm as aprobadas 
por Orden de  24 de Agosto últim o . —  

Página  159

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

r

Orden disponiendo pasen a  la situación  
de disponibles forzosos los Je fes  y 
Oficiales de la Guardia Nacional Re
publicana com prendidos en la rela
ción que se inserta.—Página  159

Otra disponiendo cause baja por haber 
sido declarado inútil, y se le fi je  el 
haber pasivo qué por clasificación le 
corresponda, el personal del'Institu
to de la Guardia Nacional R epubli
cana que se cita.—Página  159

Otra, rectificando la de  6 del actual en 
lo que al nombre se refiere del T e
niente ascendido a Capitán de Segu
ridad don Francisco R obles R echina  
y anulando el ascenso a favor del 
Teniente que se cita.—Página  159

Otra concediendo" el ascenso superior 
inm ediato a los Capitanes del Cuerpo 
de Seguridad que se citan.— Pági
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Otra destituyendo del cargo de Arqui
tecto -conservador de efste departa
mento a  don Jav ier Fernández Gol
fín  y Monte jo .—Página  160

Otra jubilando., con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Coffiisario de segunda ajase del Cuer^ 
po de Investigación y vigilancia don

' Severiano. de la Ig lesia  Alvar ez.— Pá
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Otra ampliando hasta el día  30 del ac
tual el plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en los exá
menes para Agentes auxiliares del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia.—Página  160

Otra facultando al Director general de 
Seguridad para disponer y em plear  
al personal de los Cuerpos disueltos, 
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en aquellos servicios que estim e n e
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden nombrando Consejero de la S ec
ción prim era del Consejo Nacional de 
la Infancia Evacuada a doña María 
Zambrano Alarcón.—Página  160

Otra concediendo un mes de licencia f ” 

por en ferm edad, a  la Instructora de 
Sanidad doña Luisa Pérez Berganzo. 
—Página  160

Otra disponiendo se instale el H ospital 
Nacional de Medicina de Madrid en 
el edificio que actualmente ocupa el 
Instituto Oftálmico, por las causas 
que se indican.—Página  161

Otra aprobando el proyecto de obras  
de reparación en el edificio que ocu
pa en Madrid el Instituto Cajal, por 
la suma de iS.Sys’^s pesetas.— Pági
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vicio al J e fe  de N egociado de tercera 
clase de este, departam ento don Ale
jan dro Martínez P ila.—Página  161 "

Otra disponiendo que toda ŝ las nómi
nas de personal dependiente de e s t e . 
departam^entof que deban, percibir sus 
haberes en Madrid, lo hagan por m e
dio del H abilitado don Cayetano Al
var ez Olivares:—Página  161
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Otra aproban do  las obras proyectadas  
p ara  p ro tección  de la cap illa  d el altar  
m ayor de la Ig les ia  del Q olegio del  
P atriarca  de V alencia , p or la  can ti
dad de  9.883*76 p ese ta s .—P ágina  161

Otra aprobando el p roy ecto  de con s
trucción de un re fu g io  an tiaéreo  en  el 
Institu to N acional de S egu n da E n se 
ñanza de G u adalajara , p or p esetas  
6.882'89.—P ágina  162

Otra nom brando a> los señ ores que han  
de in teg rar el C onsejo  C entral del  
T eatro en  la  fo rm a  que se ex p r esa .— 
Página 162

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

O rden rectifican d o  la de 28 de S ep tiem 
bre ú ltim o en  el sen tido  de con sid e
rar an id ad a  la  requ isa  de la em bar-  _ 
cación  «G erm in a h , y en su sustitu
ción , p ro ced er  a  la d e la  d en om inada  
kOreto  i .°».—Página  162

Otra separan do  defin itiv am en te d el s e r 
v icio  a  los A gen tes ru rales que ■ se 
m encionan .—P á g im  162

Otra, d eclarando incurso en  el artícu lo  
35 y  40 del v igen te R eg lam en to  de 
Sanciones al fun cionario  técn ico  de 
C orreos don M ariano Jo rro  S arr ia .—  
Página 162

Otras d ispon ien do p asen  a situación  de 
supernum erarios, p or h aberse  incor
porado a  fila s , los C arteros urbanos 
que se m encionan .—P ágina  163

Otras rela tivas a  reh ab ilitacion es y se 
paraciones de los. f  uncionarios de Co
rreos qu e se m en cion an .—P ágina  1 63

Otra d ispon ien do que p o r  la  D irección  
g en era l de C onm nicaciones sean  em 
p lead os en  los s e m e io s  m ás a p ro p ia 
dos los O peradores d el C able de B il
bao, de la  C om pañía  «D irect Spanish», 
don A lfred o  y  don E n riqu e Zugásii 
G arayal d e .—P ágina  163

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O rdenes rela tivas a  sep aracion es y re
p osic ion es de los fun cionarios de este  
dep artam en to  que se citan  en  las d is
posicion es que se in sertan ,—P ági
na  164

O tra fija n d o  U n  p lazo  de qu ince d ías, 
a  partir de esta, fe c h a , para  que los

fun cionarios de este d ep artam en to  en  
situación  de su pernum erarios so lic i
ten e l  re in g reso  en  activo  en  las con - 
d ieion es que se es tab le cen .—P ági
na 164

ADM INISTRACION C EN TR A L

H acienda y  E conom ía .— C en tro  ® e i - 
ciAiy d e  Contratación d e  M o n ed a ,—  
C otización de d iv isas ex tran jeras  co - 
rrespoitd ien te al día de a y er .— P ág i
na  164

f
Go bern a ció n .— Cu er po  d e  S e g u r id a d  y  

A salto .—R elac ión  del p erson al de es 
te C uerpo que asc ien d e al em p leo  in
m ediato  su perior p or el m otivo  que 
se indica.-—P ágina  164

A g r ic u l t u r a .—A clarando las O rdenes 
de  8 y 11 de O ctubre actual en lo que 
se r e fie r en  a l error habido en  lo que 
a  la  fe c h a  d el D ecreto  se r e fie r e , que  
es el de  7 de O ctubre de  1936, re la ti
vas a  re lacion es de e lem en tas c las i
fica d o s  com o en em igos del rég im en . 
—P ágina  166

A n e x o  ú n ic o .— A n u n cio s  d e  pr ev io  pa
g o .— E d ic t o s . /  ■

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. S r .: Impuesta por las cir
cunstancias actuales de nuestra eco
nomía una intensificación en la uti
lización de ciertas materias primas 
nacionales en lugar de las simila
res extranjeras, la restricción en las 
exóticas de necesidad imprescindible, 
la reducción en el consumó, y+ sobre 
todo, las dificultades de transporte, 
fia repercutido en una alteración en 
los précios de venta, en sentido de 
alza, que, si en parte son económi
camente justificables, por las mencio
nadas causas y otras de menor impor
tancia, con 'frecuencia resultan espe
culaciones y acaparamientos, u orga
nización defectuosa, que es indispen
sable' evitar.

Como único medio para regular ;la 
circulación en ¡forma ^armónica con 
la  política de intervención y ordena
ción progresiva de la producción, pre
cisa establecer los precios para el con
sumo en forma coordinada y racio
nal, a base de los costos de extrac
ción, obtención o fabricación de lo;s 
materiales',- artículos y productos.

A tales fines y como complemento 
a La Orden de 2 de Septiembre de 
'937,

Esta ¡Presidencia fia dispuesto que 
se constituya, en el Ministerio de Ha
cienda y Economía, un Comité Regu- 

- lador de Precios, -con las misiones 
¡siguientes: '

a) Previo el estudio de los costos 
reales de producción, establecer como 
organismo único para ello capacitado, 
los precios ai por mayor y detall, en 
el territorio ¡leal al «Gobierno de la 
'República, de toda clase de materias' 
primas y productos manufacturados,

b) Constituir el servicio ¡informa
tivo de precios interiores y exteriores, 
a demanda de centros oficiales, esta
bleciendo los índices pertinentes»

c) 'Dictaminar, sobre cuantos asun
tos referentes a costos y precios sean 
sometidos a su consideración.

d) Tramitar las denuncias por in
fracción de las disposiciones que so
bre precios se dicten, proponiendo las 
oportunas sanciones.

El Comité Regulador de ¡Precios 
tendrá facultades para requerir di
rectamente de los centros oficiales de 
la  Administración del Estado y de 
ílas Regiones autónomas, así como de 
¡las entidades privadas, tengan o no 
consideración oficial; los informes y 
datos que estime necesarios, vinien
do! obligados dichos centros y enti
dades a prestar la colaboración que 
-el Comité requiera dentro de ¡su com
petencia.

Los precios establecidos por ’ell Co
mité tendrán carácter de propuesta al 
Ministerio dé 'Hacienda y Economía, 
al cual se reserva la facultad de es
tablecer, con carácter obligatorio, pa
ra toda la zona leal, los precios máxi
mos para las transacciones, vigilar la 
«efectividad de estos precios y -estable
cer y ejecutar las sanciones resultan
tes de las infracciones.

F orinarán. el Comité Regulador de 
Precios, bajo la Presidencia del Sub

secretario de Economía o Director 
general en quien delegue, los (Direc
tores generales de Agricultura, ¡Mi
nas, Industria, «Comercio y Abasteci
mientos, ¡los cuales podrán delegar en . 
funcionarios «de ¡sus respectivos- servi
cios, «actuando de Secretario el fun
cionario de dichas Direcciones gene
ral es que designe el propio Comité. 

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

J. NEGIRIN
Señor (Ministro de Hacienda y Eco

nomía.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES „ ,

Ilmo. S r .: Con el fin de normali
zar é l funcionamiento del Colegio de 
Abogados de Almería y vista -la pro
puesta que en tal sentido ha formu
lado el Presidente «de la Audiencia ¡ 
«de dicha capital, asesorado por los 
Letrados del Frente Popular de la. 
misma,

E st e M i n i st eriio ha disp ue st o : 
íPrimero. Que la Junta de Gobier

no del Colegio de Abogados de A l
mería quede constituida,, con carác
ter (extraordinario y con !la plenitud 
de derechos y obligaciones «que lie fi-, 
jan los "Estatuío¿ del Colegio, de la 
siguiente form a:

(Decano, don Juan Pérez Almansa. 
Diputado primero, don Enrique 

Juan Escobar B en a vente.
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 Diputado segundo, dan Rogelio Pé
rez Burgos.

Secretario, don N a t a l i o  R o d r í g u e z  
Rienda,

Segundo. Que por la Presidencia 
de la Audiencia de Almería, en re
presentación de este Ministerio, se 
procéda a convocar urgentemente a 
los designados, con e l fin de darles 
i  sofixeo soAipadsax sus op uoisasódí 
dejar constituida y en funciones ¡la 
Junta de referencia, remitiendo una 
copia autorizada del acta correspon
diente a este departamento.

Lo digo ¡a V. I. para ísu  conoci
miento y demás ¡efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

M AiNUEL DE IRUJlO Y  C E L O

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Il mo. Sr . : A propuesta del Gobier
no del País 'Vasco, en atención a los 
servicios que tiene prestados en la. 
Administración de Justicia de aquella 
región y a la dificultad de provisión 
del cargo mediante traslado, y  ,1a ur
gente necesidad dé ñor malí izar los ser
vicios, que no permite esperar a la 
resolución del concurso convocado 
por Orden de 4 de los corrientes,
■ , Este Ministerio, de conformidad con 
,1o dispuesto en e l , párrafo segundo 
del artículo 13, en reilación con el 
7, ¡del 'Decreto, de 6 de Agosto próxi
mo pasado, ha dispuesto n o m b r a r  

Agente judicial interino, con desti
no en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Raza, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Jpan Eispüña Ozam'iz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  I.RUJO Y  O L L O

Señor Presidente de la Audiencia de 
Murcia.

I lmo. S r .: Teniendo en cuenta los 
méritos y condiciones d el Letrado 
don Julio Justino Simal Hernáez, v is
ta la propuesta de la  F iscalía  gene
ral de la  República y a tenor de lo 
dispuesto -en el artículo séptimo del 
Decreto de 6 de Agosto último, -> 

Este Ministerio ha resuelto nom
brarle Abogado fiscal de entrada, con 
carácter interino, y disponer que; pa
se a prestar sus ¡servicios a -la Au
diencia de esta capital.

Lo digo a V. I. para ¡su conoci
miento y  demás efectos. ,

Valencia, 13, de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLDO

'Sieñor Subsecretario de este Ministe- 
. rio. \ : -

. E xcmo. S r .: Transcurrido el plazo 
poses o rio y  la  prórroga que sobre el 
mismo le fué concedida a don Joisé 
Cabello y Guilles de Toledo, Secre
tario interino . electo del Juzgado 
de Primera Instancia de Barbas- 
tro, para cuyo cargo fué nombra
do -por traslación desde el de Mon- 
talbán, -por Orden de 31 de Julio 
próximo pasado, y nio habiéndose pre
sentado a tomar posesión del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto ¡su se
paración definitiva, -con pérdida de 
todos los derechos dimanantes del ex
presado nombramiento', con arreglo al 
Decreto de primero de Octubre de
1927.

¡Lo digo a V. E ., para su conoci
miento y  -demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O x

S'eñor Presidente -de la Audiencia de
Aragón, en 'Cuspe.

Excmo. S r . : Vista la instancia ¡sus
crita por don Rafael Cantos Sánchez, 
Auxiliar de ,1a-Administraciónvde Jus
ticia, con destino en ¡el Juzgado de 
Prim era Instancia de Al mansa, y de 
conformidad con lo dispuesto en %1 
Decreto-ley de 4 de Enero de 191?8 
y Orden de lia Presidencia del Con
sejo de Ministros de, 13 de Mayo úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el referido funcionario quede en situa
ción de ¡excedencia activa, por incor
poración filas, debiendo'percibir sus 
haberes, a razón de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este departamento y ¡sin derecho a ríe-' 
tribución alguna por el de Defensa 
Naoionail; entendiéndose que ¡renun
cia a ¡su destino civil en el caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados desde 
él siguiente al en qué termine su mo
vilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por 
¡la autoridad m ilitar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. .

Vallencia, 13 de Octubre de 1937. 

•MAINUEL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente ¡de la Audiencia de
Albacete.

— — ~  y -

Excm o. S r .: Vista la  comunicación 
del Presidente de la Audiencia de Ma
drid y  dé conformidad con lo dis- 
puiesto ¡en el Pee reto-ley de 4 de Ene
ro de 1928 y  Orden de lia Presiden
cia dél Consejo de Ministros d e , 13 de 
M ayo último, ' >

■Este Ministerio ha resuelto que don 
Julián ¡García Martíníez, A uxiliar de 
la Administración de Justicia, ads
crito ail Juzgado de Primera Instan

cia ‘ número 7 de Mítdrd, quede en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, debiendo perci
bir sus haberes, a razón de 4.000 pe
setas anuales, con cargo al Presu
puesto de este departamento y sin de
recho a retribución alguna por é l de 
Defensa N acion al; entendiéndose que 
renuncia a su destino civil en el caso 
de que no se reintegre al mismo en 
el plazo de treinta días, contados des
de di siguiente ál en que termine su 
movilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por la 
■autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Madrid.

Excmo. S r .: 'Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por Manuel 
Gómez 'A b ril, Auxiliar de la Adm i
nistración de Justicia declarado en 
situación de exced'ente activo, así co
mo la certificación que a la  misma 
acompaña, 'expedida por la autoridad 
m ilitar correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efeceto la  Orden de 24 de Agos
to último, por lia que le fué concedido 
el pase a la  citada situación admi
nistrativa, debiendo reintegrarse a su 
cargo de Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, con destino en la 
Audiencia de M adrid.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO 'Y  O LLO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. S r.: V ista  la  c o m un i c a c i ó n 
del Presidente de la Audiencia de 
Madrid y de conformidad con lo dis
puesto en ¡el Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la  ¡Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio ha ríeéueilto que -don 
Alfonso Alonso ¡Bermejo, A uxiliar de 
la  Administración de Justicia, adscri
to al Juzgado de P r i m e r a  Instancia 
número 7 de M adrid, quede en situa
ción de excedencia activa, por incor
poración a filas, debiendo percibir sus 
haberes, a razón de 4.000 pesetas 
anuales, coh cargo al Presupuesto de 
esté departamento y sin derecho a 
retribución allguna por el de ID of ensa 
N acio n al; entendiéndose "que ¡renun
cia a su destiño c ivil ¡en el caso de 
qule no ¡se reintegre al mismo en él 
plazro de treinta días, contados desdé 
el siguiente -al ¡en que termine su.mo-

t '
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viilización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. S r . : Visto el oficio del Juez 
de Primera Instancia de 'Colmenar 
Viejo y díe conformidad con lo dis
puesto en eil Decreto-ley de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de ¡la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 13 
de Mayo último,

Este Ministerio lia resuelto que el 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, con destino en dicho Juzgado, 
don Miguel ‘Corral Criado, quede en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, debiendo perci
bir sus haberes, a razón de 4.000 «pe
setas anuales, con cargo al Presu
puesto de este departamento y sin de
recho a retribución alguna por el de 
Defensa N acional; entendiéndose que 
renuncia a su destino civil en di caso 
de que no se reintegre al mismo en 
el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al ¡en que termine 
su movilización, extremo que acredi
tará mediante certificación expedida 
por la autoridad militar co crespón- 

. diente. ,
(Lo digo a ‘V. E. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 13 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  O'LLO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. S.r. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 4 de 
Enero de .1928 y  Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo úlltimo,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
el Secretario del Juzgado de Primera 
'Instancia de Cangas de Onís, don 
Dielio Parada Carballo, quede en si
tuación'de excedencia activa, por, in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes, a razón de 9.000 pesetas 
anuales, con cargo atl Presupuesto de 
este departamento y sin derecho a re
tribución alguna por el de Defensa 
Nacionall; entendiéndose que renun
cia a <su destino civil en el cáso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días,' contados desde 
el siguiente al en que termine su mo
vilización, extremo que' acreditará 
mediante certificación expedida por da 
autoridad m ilitar correspondiente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de 'Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de
G ijón.

El señor ¡Ministro de Justicia dice 
con esta fecha ad ¡Presidente de la 
Audiencia de Gijón lo que s ig u e:

Excmo. Sr. : D e conformidad con 
lo dispuesto en eil Deecretodey de 4 
de Enero de 19218 y Orden de la  Pre
siden cía del Consejo de 'Ministros 
de 13 de -Mayo último,

Este Ministerio ha. resuelto que don 
José ’Cagdao Rodríguez, Oficial de la 
Administración de Justicia, .con des
tino en el Juzgado de Primera Ins
tanos, de Pola de Laviana, y Secre
tario del Juzgado Especial número 2 
de Gijón, quedé en situación de" ex
cedencia activa, por incorporación a 
filas, debiendo percibir sus haberes, 
a razón de siete mil pesetas anuales, 
correspondientes ni segundo de dichos 
cargos, con cargo ad Presupuesto de 
este departamento y sin derecho a re
tribución alguna por eil de Defensa 
¡Nacional; entendiéndose que renun
cia a su destino civil en el caso de 
que no se reintegre ai mismo en el 
plazo de treinta días, contados desde 
■el siguiente aSl en que termine su mo
vilización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la  
autoridad militar, correspondiente.

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D ., -‘
M A R IA N O  AN SO

Señor Ordenador de Pagos de estê  
Mi nste rio.

lim o. Sr. : Vista la  instancia sus
crita por don Manueil Rodríguez de 
Vera y Romero, Secretario judicial 
excedente, en la  que desiste de su 
petición de reingreso, formulada en 
6 de Agosto último,

Este Ministerio, ha resueltor de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo últim o ddl artículo 33 del D e
creto de primero de Junio de 1911, 
modificado por el de 22 de Enero de 
1936, sea considerado como en nueva 
situación de excedencia por el tiem 
po mínimo de un 'año.

(Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IRU JO Y  O'LLO .

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . -

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el Reaii decreto-ley 
de 4 de En¡ero de 1928, en relación 
con .las Ordenes de 13 de Mayo y  10 
de Septiembre últimos, dictadas por 
da Presidencia del Consejo,

Este Ministerio ha .resuelto decla
rar en situación de excedencia activa, 
por incorporación a filas, a don Em i
lio  Jiménez Cárceles, A uxiliar inte
rino del Jurado d:e. Urgencia de Mur
cia y a quien se reconoce el derecho 
al percibo deiD haber anual de 3.500 
pesetas, correspondierite a su catego- 
•ría, con cargo al crédito figurado en
tre los de ¡este departamento, sin que 
pueda acreditársele ninguna otra re
muneración por el de Defensa Nació-. 

, nal. ,
Lo digo a V. I. para su .con oci

miento y demás ¡efectos.
Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE 'IRUJO Y  OLLO 
Señor .Subsecretario de este Ministe

rio/

Excmo. ¡Sr. : Vista la comunicación 
del Juez dte ¡Primera Instancia de 
Nules, fecha 5 do! actual, en la  que 
participa que el Secretario de dicho 
Juzgado, don Aníbal. Vidal Ribera, 
se ausentó, en uso de licencia, en eil 
mes de Agosto de 1936, sin que se 
haya reintegrado a .su cargo una vez 
'terminada .aquélla,

Este Ministerio; de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de pri
mero de Octubre de 1927, ha dispues
to considerar- a dicho tfuncionarip co
mo renunciante a su citado cargo, de- 

- biendo, en su consecuencia, /ser dado 
dte baja en el escalafón de los de su 
clase, con pérdida de todos sus de
rechos. ;

Lo dgo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

¡M ANUEL D E  IR U JO  Y  O'LLO 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

— ------------ f—

f  imo. S r . : A propuesta de esa Pre
sidencia y  de conformidad con lo dis
puesto en él Decreto die 8 de Mayo 
último, . :Á

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Isidro Domínguez Catalán, Se
cretario del Juzgado de ‘Primera Ins
tancia de Andújar, paise a pesfar sus 
servicios -al Juzgado de iguall clase 
de Huelma, con el mismo sueldo 
anual de diez mil pesetas que tiene 
asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 
Señor ‘Presidente -de ,1a  Audiencia de 

Jaén.
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Excm o. S r . : Accediendo a lo  soli
citado p er don Luiis León Pascual y 
Gadea, Secretario ju d icia l de entra
da, electo del Juzgado de (Primera 
Instancia de V illa r  de .1 A rzobispo, y  
de conform idad con lo dispuesto en 
el 'Decreto de 8 de ¡Mayo dlel corrien
te año,

Este 'M inisterio ha dispuesto que 
dicho funcionario pase a prestar sus 
servicios, con di mismo sueldo de 
9.000 pesetas anuales, en el Juzgado 
de igu al c la se  d e  P ego, cuyo titular 
se encuentra fen situación de exceden
cia voluntaria.

Lo digo a  V . E . para su conoci
m iento y- demás efectos.

V alen cia, .13 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O L L O

Señor Presidente dle la  A udiencia de
V alen cia .

Iilmo. S r . : A  propuesta de la  F is 
calía general de l'a R epú blica  y aco
modándose a  lo ' preceptuado en las 
disposiciones viigenfes,

'Este M inisterio iha resueilto que don 
Antonio Vila¡verde G arcía, F isca l de 
entrada, con carácter ¡interino, que 
desempeña el carg o  de (Fiscal Jefe de 
¡la A udiencia de Cuenca, pase a ser
vir la  p laza  de T en ien te  fiscal de la 
A udiencia de lesta ca p ita l, vacante 
por incorporación a  filas de don A n 
gel de La fuente.

Lo digo a V . I. p a ra  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, 13 de O ctubre de 1937.

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O

Señor Subsecretario dte este Ministe- 
' rio.

Excm o. S r . : Visita la  instancia sus
crita por don Adollifo Sirvent G arcía, 
Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia d el D istrito  núm ero 2 de 
esta capita l, así como e l certificado 
facultativo que lá  acom paña y el fa 
vorable in form e emitido por e¡l titu
lar de dicho Juzgado,
- Este M in isterio , de conform idad 
con lo dispuesto en el Decreto de 1 

¡de O ctubre de 1927, ha acordado con- 
' cederle treinta días de p rórroga en 3 a 

licencia que por enferm edad le fue 
concedida, devengando durante dicha 
prórroga lia m itad  d e  ¡su sueldo.

L o  digo a  V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

• V alencia, 13 de O ctubre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor (Presidentie de dia A udiencia da 
Valencia.

lim o. S r . : V ista  la instancia ¡sus
crita p or don Ram ón Z o rrilla  Muñoz,"

Secretario interino, electo del Juz
gado de P rim era 'Instancia de M ancha 
R eal, así como di certificado facu lta 
tivo  que la  acom paña y el favorable 
inform e emitido por V . I .,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto de prim ero 
de -Octubre de 1927, ha dispuesto -con
ceder a -dicho funcionario treinta  días 
de prórroga, de plazo posesorio, -du
rante :1a -que no deven gará  sueldo a l
guno.

Lo digo a V . E . para  su conoci
miento y de-más efectos.

V a len cia , 13 de Octubre de 1937.

M A N  D E L  D E  IR U J O  Y  OLL-O

Señor Presidente de la A udiencia de
Jaén.

Iilmo. S r . : V ista  su com unicación 
fecha 21 de A gosto ditim o, recibida 
en 'este departam ento e l 11 dél ac
tual y a la que acom paña otra -del 
Juez de Prim era Instancia, dél d istri
to de San Juan,, de esa ciudad, ex
poniendo la  fa lta  de personal en su 
p lan tilla , m otivada por incorporación 
a filas,

E ste M inisterio ha  dispuesto que 
don (Rafael- Núñez Som oza, que ac
tualm ente se ¡halla adscrito a l T rib u 
nal 'Popular de esa capita l, cese en 
el mismp, reintegrándose a su cargo 
díe O ficia l de la  A dm inistración de 
Justicia en el citado Juzgado de P r i
mera In stan cia del D istrito de San 
Juan.

Lo digo- a V . I . p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos. ’ >■

V alen cia , 13 de O ctubre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  OLL-O

Señor Presidente de l a  A udiencia de 
M urcia.

Ilmo.. Sr.: La Orden de 12 de Mayo 
próximo pasado (GA CETA del 26) tuvo 
que limitarse a organizar el servicio del 
Registro Central de Penados y  Rebel
des sobre una base de identificación 
técnica, para asegurar su inmediato 
funcionamiento con las garantías nece- 
saiias. Conseguido esto, se hace preci
so dictar nuevas reglas que alcancen a 
otros aspectos puramente .adm inistrati
vos o judiciales deL mismo, con el fin 
de llegar a la perfección que debé- ser 
norma en todos los servicios del Estado 
y más especialmente en aquellos que, 
como el del que se trata, .son de índole 
delicada y  requieren atención constan
te hasta en sus menores detalles.

En su consecuencia-,
Este Ministerio lia tenido a bien diV 

. poner :

Primera. Además de la s  hojas de 
condena a que se refieren los párrafos 
primero, al cuarto inclusive de la Orden 
de 12 de Mayo del año actual, los T ri
bunales o Juzgados de Instrucción, en 
su caso, remitirán al Registro Central 
de Penados y Rebeldes una hoja igual 
de los procesados en rebeldía. A este 
efecto ,. los Jueces d e  Instrucción de 
cualquier clase que sean, al recibir in
dagatoria a un procesado, consignarán, 
conforme a lo prescrito en el artículo 
374 de la Lev de Enjuiciamiento cri
minal, sus señas personales con el ma
yor detalle posible, coincidentes con las 
contenidas en el modelo, A de la cita
da Orden de 12 de Mayo. Si el proce
sado estuviere "en prisión o hubiere es
tado en ella, el Director o Jefe de la 
misma tiene la obligación inexcusable 
de remitir al Juzgado instructor una 
tarjeta alfabética d'e identidad, con la 
filiación civil, huellas dactilares de los 
dedos pulgar e índice derechos, fórmu
la dactilar completa y antecedentes que. 
consten en el propio establecimiento, 
cuya tárjeta se unirá a los folios suma
riales como documento probatorio^ de la 
identidad del procesado.

Por el contrario, si el procesado se 
constituyese en rebeldía antes de . pres
tar declaración de inquirir, se harán 
constar en el proceso los datos posi
bles mediante informe de las autori
dades locales y se solicitarán igualm en
te de la prisión de partido o provincial 
respectiva, por si en ellas hubiere an
tecedentes que contribuyeran a facili
tar su identificación. E s to s . datos se 
rectificarán o ratificarán por las Au
diencias o Juzgados, cuando se consiga 
establecer de un modo indudable la ver
dadera personalidad def procesado.

Declarada la rebeldía, sea cual fuere 
el momento en que se hiciere, al sus
cribir el auto en que se mande archi
var el proceso por tal causa, las Au
diencias o Juzgados cuidarán de que, 
dentm  del término de segundo día, a 
contar de la fecha del proveído, se re
mita al Registro Central de la Direc
ción generál de Prisiones una hoja del 
modelo A ya citado, con el mayor nú
mero de datos recogidos, haciendo cons
tar en el reverso, en la párte corres
pondiente a «Historial y Observacio
nes», la rebeldía del procesado v la 
fecha del auto.

Segunda. Recibida en el Registro la 
hoja de rebeldía, hará éste en sus ar
chivos las investigaciones correspon- * 
dientes, y si se encontrasen anteceden
tes, los enviará al Tribunal o Juzgado 
dé procedencia. Del mismo modo, siem
pre que se reciba una hoja de condena 
o de rebeldía, se investigará si el in
teresado tiene alguna rebeldía pendien-
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te, y en caso afirmativo, lo comunicará 
a la autoridad judicial que correspon
da.

Tercera. La petición de anteceden
tes al Registro se formulará por los Jue
ces instructores por correo cuando no 
exista verdadera urgencia o por telé
grafo si la hubiere. En ambos casos, 
además de la filiación civil del proce
sado, se transcribirá su fórmula dacti
lar completa, según conste en la tar
jeta de identidad alfabética remitida por 
la prisión. El Registro contestará afir
mativa o negativamente en el mismo 
día si la petición fuere por telégrafo, 
y dentro de los dos siguientes a su re
cibo, cuando se hiciere por correo.

Cuarta. Las solicitudes particulares 
en demanda de antecedentes penales 
serán dirigidas al Director general de 
Prisiones eii la clase de papel que exi
ja la Ley del Timbre, o reintegrado 
con una póliza de igual valor, debiendo 
contener los datos siguientes : nombre 
o nombres, los dos apellidos, naturale
za, edad, estado civil, nombres de sus 
padres, residencia habitual, domicilio 
y objeto; para el cual se solicita. Al 
presentarse la solicitud, deberán entre
garse igualmente la póliza que deba 
cadherirse a la certificación,‘-con arreglo 
a la citada Ley, y las correspondientes 
a las Mutualidades judicial y de Pri
siones.

Las solicitudes pueden presentarse 
personalmente en el fcegistro, remitir
se por correo, en cuyo caso habrán de 
adherirse además los sellos necesarios 
para el envió certificado del documen
to pedido, o presentarse en cualquiera 
de las oficinas de las prisiones depen
dientes de este Ministerio. La Direc
ción general de Prisiones queda auto
rizada a este efecto para dictar las re
glas necesarias y determinar la forma 
y condiciones en que ha de prestarse 
este nuevo servicio por los estableci
mientos de su dependencia.

Quinta. Cuando la petición de ante
cedentes tenga por objeto una justifi
cación documental para la posesión de 
un destino cualquiera, admisión a' opo
siciones, exámenes, licencia para uso 
de armas o un caso análogo en que las 
disposiciones vigentes lo exijan, podrá 
instarse por el interesado o por otra 
persona en su nombre ; pero si el obje
to a que se destina es una información 
de conducta sobre determinada perso
na, la solicitud tendrá que firmarse por 
el propio interesado, cuya personalidad 
justificará, o por persona debidamente 
apoderada, a np ser que la-petición ten
ga carácter oficial y se haga por auto
ridades competentes. Si el interesado 
tuviere antecedentes penales cataloga
do sen el Registro, sea cual fuere el

caso de los comprendidos en esta re
gla, la certificación pedida por particu
lares no podrá ser entregada sino al 
mismo interesado o persona autorizada 
a satisfacción del Jefe _del Registro, 
exigiéndose recibo a su entrega.
- Sexta. En todos los casos de solí- 

citud por particulares, la certificación 
expresará el objeto para que se destina 
y no tendrá validez para-otro, cadu
cando sus efectos a los tres meses de 
su expedición.

Séptima. í$n cualquier caso que los 
antecedentes pedidos, ya de modo oficial 
o particular, resultasen afirmativos y el 
interesado manifestase que existe error, 
se procederá del modo¡ sigui ente : Si i a 
autoridad hubiese solicitado' los , ante
cedentes sin remitir otros datos que los 
de su filiación civil, procederá a enviar 
al Registro una tarjeta con la simpre- 
siones dactilares del recurrente, solici
tando al efecto el servicio de la Prisión 
de la localidad o de la más próxima o 
por los medios que tuviese a su alcan
ce. Si la petición procediera de un par
ticular, al recurrir éste debe hacerlo en 
las oficinas de la Prisión más próxima, 
la cual obtendrá la tarjeta dactilar del 
mismo., después de cerciorarse debida
mente de su personalidad con toda cla
se de garantías y la enviará al Regis
tro, haciendo constar, bajo su respon
sabilidad inmediata, que se trata de la 
misma persona que hizo la petición. 
También podrá el interesado presen
tarse directamente en el Registro Cen
tral para efectuar la comprobación.

Si hubiere error, por tratarse de otra 
persona con los mismos nombres y ape
llidos y filiación civil igual o semejan
te, el Registro, después de instruido 
el expediente y comprobada de modo 
indudable la personalidad del recurren
te, procederá a librar la certificación 
en la forma debida, archivando todos 
los datos recogidos, que serán secretos, 
y haciendo en la hoja de antecedentes 
que motivó el error las anotaciones per
tinentes para ulteriores efectos, por si 
se tratase de una usurpación de perso
nalidad.  ̂ .

Octava. Las certificaciones de an
tecedentes penales serán despachadas 
dentro de los plazos siguientes : Las 
solicitadas por las autoridades judicia
les por telégrafo, dentro de las veinti
cuatro, horas siguientes a la recepción 
del telegrama, y por . correo, dentro de 
las setenta y dos horas a contar de la 
entrega 'en el Registro de la hoja de 
petición. Cuando se - soliciten por par
ticulares con carácter de urgencia, lo 
serán al siguiente día-del’ en que se re
cibiere la solicitud, a las horas marca
das al efecto, y la,s corrientes, en el 
plazo de seis días como máximo.

Novena. El Director general de Pri
siones queda autorizado para dictar las 
reglas de régimen interior del Registro 
Central de Penados y Eebeldes- no com
prendidas en la presente Orden.

Valencia, it de Octubre de 137.

' M. IRUJO y  OLLO 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N C I R C U L A  

Excmo. S r . : Como aclaración a la 
Orden circular de 25 dle Septiembre 
111 timo (D. O. numero 234), relativ-a 
al llamamiento de Oficiales y Subofi
ciales y c la s e s  de Complemento,

Se dispone lo isiguiente : .
(Primero. Están 'Comprendidos en 

la obligación de presentar papeleta 
pidiendo destino a un frente, todbs los 
Oficiales, Suboficiales y Sargentos de 
cualquier arma, Cuerpo o Servicio, 
procedentesjde Complemento o de los 
capítulos 17 ó 20 (cuotas), no incor
porados todavía a jila s  que estén com
prendidos entre los 20 y 45 años- de 
edad, sea cual fuere el reemplazo a 
que pertenecieran.

Segundo. No estarán exentos de 
presentar la aludida papeleta los que, 
comprendidos en el caso anterior, sea 
personal civil o funcionarios del E s
tado, /Provincia o Mundeipo, se en
cuentren prestando servicio al Minis
terio de ¡Defensa Nacional o a empre
sas,que tengan relación con el mismo, 
en cometidos propios de su profesión, 
aunque por razón del destino que des
empeñen se les haya concedido asi
milación militar.

En la papeleta que éstos, presenten 
harán constar tal circunstancia para 
que puedan ¡ser examinadas en su día.

Para los qué se encuentren en tal 
caso, el Jefe correspondiente infor
mará, independientemente de la pa- • 
peleta de referencia, al 'Subsecreta
rio del Ejército de Tierra,' acerca de 
las condiciones que reúnan y ¡los co-‘ 
metidos que los interesados desem
peñan, lo que servirá de elementos de 
juicio para s.u utilización ulterior.

^Tercero. Las papeletas correspon
dientes deberán tener entrada en este , 
'Ministerio—^Subsecretaría del E jérci
to de T ierra— antes del 25 del actual.

ILas autoridades militares o civiles 
correspondientes anticiparán por ¡te
légrafo aquella s peticiones q u e , no 
pudieran llegar a este departamen
to.. en la referida fecha por dificultad, 
de las comunicaciones.

Estás papeletas serán entregadas 
por los interesados én lias Coman
dancias militares correspondientes al .
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lugar de su residencia o en el Con
sejo 'Municipal, cuando no hubiese 
autoridad m ilitar, quedando obligados 
dichos organismos a su curso ail M i
nisterio con carácter muy urgente.

Sólo deberán entregarse personal
mente en el (Registro del Ministerio 
de Defensa las correspondientes a los 
individuos que residan en la misma 
localidad que éste.

L a papeleta se presentará en du
plicado ejem plar, quedando obliga
da la autoridad m ilitar o civil o eil 
Registro de este Ministerio, en su ca
so, a devolver un ejemplar sellado, 
consignando la fecha en que tal en
trega tuvo lugar.

Cuarto. Los Oficiales, Suboficiales 
y Sargentos a que se refiere la pre
sente Orden no efectuarán su presen
tación pers'onar hasta el' momento en 
que por este Ministerio 'sé les asigne... 
destino.

A  tal fin, en la papeleta correspon
diente deberán constar sus domicilios 
o el lugar a donde habrá de comu
nicárseles la 'Orden de incorporación.

Aquellos que hubieran omitido tal 
dato en la papeleta ya formulada, re
mitirán otra complementaria, con ex
presión de su domicilio.

Si desde la fecha en que se hubie
ra producido la papeleta se vieran 
obligados a cambiar de residencia, 
por cualquier causa, deberán comuni
car al 1 Ministerio de Defensa Nacio- 
nal— iSubsecretaría del Ejército de 
Tierra— ¡su nueva dirección, a los fi
nes que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

P. D.,
F E R N A N D E Z  B O LA Ñ O S

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Intervenida la empresa 
«Hispano Radío M arítima, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle de A lcalá, 
número 16, por acuerdo.del extingui
do Cómité de Intervención provisio
nal de días industrias de fecha 16 de 
Agosto de 1936;

!Viisto escrito de don M. García 
González, don L .1 Tejero y don J. V i
lla-campa P uy, como emplead os de di
cha empresa, solicitando se manten
ga Ta intervención del Estado en la 
misma,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de lia Dirección general 
de Industria y con el1 informe de la  
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to mantener la ínter vención provisio

nal de la emp'resa «Hispano Radio 
Marítima' S. A.», domiciliada en Ma- 

jdrid, callé de Alcalá, número 16, in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el iDecré- 
to de 23 de Febrero y ¡sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año. .

Valencia, 30 de Septiembre de 1937. 

(P. D .,
D E M E T R IO  D. D É T O R R E S

Señor Director general de Industria.

I lmo. S r .: Vista la  instancia ele
vada a este Ministerio por el Comité 
de Incautación en Madrid de «Com
pañía Española de M inas del Rif», 
en que solicita la intervención o in
cautación por el Estado de ¡la Oficina 
Central en Madrid de dicha empresa ;

¡De conformidad, con el informe de 
la Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias y con la 
propuesta de la  ¡Dirección general de 
Minas y Combustibles, - -■

Eiste. ¡Ministerio ha tenido a ¡bien 
disponer:

Primero. Que ise efectúe la  inter
vención provisional de las Oficinas 
Centrales en ¡Madrid dé lia Compañía 
Española de Minas del R if.

Segundo. Que por la  Dirección 
general de Minas y Combustibles sea 
nombrado un Delegado interventor 
que proceda a realizar dicha inter
vención, de acuerdo con las normas 
aprobadas por Orden fecha 24 de 
Agosto último (¡GACETA del 29), 
concediéndosele un plazo de quince 
días para cumplimentar su cometido, 
hasta elevación del informe a que se 
refiere él párrafo >e) de la norma dé
cima.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

P. ID.,
DEM  E TR  IO D  . D E  T O R C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de ¡la Auditoría m ilitar del 
Ejército de operaciones del Este y 
con la  conformidad ¡del excelentísi
mo señor Generad Jefe del mismo, ha 
tenido a, bien disponer que dos Jefes 
y Oficiales dé la  Guardia Nacional 
Republicana comprendidos en la si
guiente relación, y que da principio 
con ¡el Teniente Coronel don Modesto

de Lara Molina y térmiha con el Ca
pitán don Manuel Navarro García, 
pasen a la situación dé «disponible, 
forzoso», con residencia en Barcelo
na, quedando afectos, para haberes y 
documentación, ál 19.0 Tercio.

•Lo digo a V . E. para su conocí-^ 
miento y efectos.

Valencia, 13 Octubre de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor Inspector general de la Guar
dia. Nacional Republicana.

Relación que se c ita :

Tfeni entes Coroneles:

Don Modesto de Lara Molina 
Don Mariano Aznar Monto rt

Com andantes:

•Don Juan Martínez López 
Don Julio Valla-riño Couillant^

Capitanes:

Don Rafaell Lázaro Varela 
Don Luis Costell Salido 
Don Manuel Navarro García

Excmb. S r .: Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los 
Tribunales médicos m ilitare scorres- 
pondientes, los ¡Guardias primeros P e
dro Torres Devesa, José Riquelme Ri- 
quelme, y los segundos, Pascual Ruis 
Pérez y Marino Sanz Cañas, perte
necientes, los tres primeros, a la Co • 
m andancia de Alicante, y el último, 
a la de Cuenca, de ese Instituto, 

Este Miniisteriq ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin de 
Séptiembre próximo pasado, debien
do formalizarse la  correspondiente 
propuesta de retiro para que, por la 
Dirección general de la  ¡Deuda y 
Clases pasivas lies Sea hecho el seña
lamiento de los haberes pasivos que 
Ies correspóndan.

‘Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, a 13 de ¡Octubre de 1937.

P. D., 
v R . M E N D E Z

Señor Inspector genéral de la G uar
dia Nacional Republicana.

La Orden ministerial de este depar
tamento d¡e 6 del actual, G A C E T A  
número 282, por la  que sé concede el 
ascenso al empleo de Capitán de va 
rios Tenientes del Cuerpo de Segu
ridad, queda 'rectificada en el senti
do de que el Teniente Enrique Ro
bles Rechina se llama Francisco, con- 
firmándosé :su ascenso ¡a! ehipleo su
perior, anulándose e¡l ascenso a Ca-
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pitán del Teniente don Antonio V id al 
M ora, p o r renuncia del interesado. 

V alen cia , 9 de ¡Octubre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA

Excelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

V ista la  propuesta form ulada por 
el G eneral Jefe del E jé rc ito  del Cen
tro, teniendo en cuenta el favorable 
inform e emitido p or el Gabinete de 
Inform ación y C on trol del M iniste
rio de D efensa 'N acional, así como el 
de Ha Junta del Cuerpo dé Segu ri
dad, creada p or disposición del 19 
de A gosto  del corriente año (G A C E 
T A -núm ero  231),

,He tenido a bien conceder el em 
p leo  superior inm ediato, por m éritos 
en cam paña, a lo s Capitán-es que se 
citan en la siguiente relación, conce
diéndoles lia antigüedad en su nuevo 
empleo del 30 de Septiem bre de 1936.

C a p ita n es:

Don Antonio González de M iguel 
Don José Fernán di no Pérez 
Lo que comunico a V . E i para su. 

conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 9 de Octubre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA

Excelentísim o señor D irector general 
de S eguridad .

I lm o. S r . : En uso de las atribu
ciones que me confiere e l apartado 
d) del artículo tercero dél D ecreto  de 
la  Presidencia  del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiem bre de 1936, 

V engo en acordar la  destitución del 
cargo de A rquitecto  ¡conservador de 
este M inisterio d e  don J av ier F e r
nández G o lfín  y  M onte jo.

Lo digo a V .. I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 13 de Octubre de 1937.

p. n.,
R. M E N D E Z

■Señor Subsecretario de este M iniste- 
rio.

I lmo. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer cese, e'l d ía  8 
de N oviem bre próxim o, por cum plir 
la  edad que determ ina iel artículo  
quinto de la  L ey de 27 de- Febrero de 
1908, e l Com isario de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación  y V ig i- 
1 a n cia , en la provincia de M adrid , 
don Severiano de la Ig lesia  A lvarez, 
declarándole ju b ilad o, con el haber 
que por clasificación le  corresponda.

L o  queden  virtud de la  d elegación  
especial que tengo conferida, p artic i

po a V . I. para su conocim iento y 
•efectos.

V a len cia , 8 de O ctubre de 1937.

p-
G. M O R O N

Ilustrísim o señor Com isario genera 1 
del Cuerpo de In vestigación  y V i
gilan cia  de M adrid.

Con objeto de dar las m áxim as fa 
cilidades para que los A gentes p ro 
visionales y  M ilicianos de R etag u ar
dia p u ed an p re s en t a r se a v e rd fi c ar e 1 
examen que determ inan la s  Ordenes 
del M inisterio de la  Gobernación de 
26 de A gosto y 5 de Septiem bre p a 
sados, com o asimismo para  que dichos 
A gentes p rovision ales y M ilic ia n o s  d é  
R etaguardia  revaliden su adhesión al 
régim en,

(Este M inisterio ha dispuesto que 
las referidas O rdenes de 26 d e  A g o s 
to y  5 de ¡Septiembre se consideren 
m odificadas en la  sigui'entle form a:

!Primero. Se am plía  e l  p lazo de 
presentación de instancias p ara  to
m ar parte en los exámenes para A g e n 
tes au xiliares del Cuerpo de In v e s ti: 
gación  y. V ig ila n c ia , h'asta el d ía  30 
del corriente m es de O ctubre.

(Segundo. Todos los aspirantes de
berán acom pañar a la  instancia ava l 
político  o sind ical de los partidos u 
organizaciones afectos a l régim en, 
con fecha d el mes de O ctubre d el año 
en curso*'  * : ...

Tercero. Los aspirantes ¡que en e s 
ta fecha tuvieran  ya  su instancia p re 
sentada, se encuentran asim ism o en 
la  obligación  d e  presen tar el ava l po 
lítico  de referencia, con la  fecha in 
d icada de O ctubre corriente.

V a le n c ia , 13 de Octubre de 1937.

(P. D . ,

R . M E N D E Z  * 

Señor D irecto r general de Seguridad.

D isueltos los Cuerpos de Seguridad 
-y A salto y G uardia N acio n al 'Repu
b lican a, p o r Decreto de 12 de A g o s 
to últim o " ( G A C E T A  numero 225), y 
en organ ización  el C u erpo  d é  S egu 
ridad, al que ha de fusionarse e!l p e r
sonal que- sea adm itido d e  . los di 
sueltos Cuerpos,

H e d isp u e sto : ,
A rtícu lo  prim ero. Queda facu lta  

do el D irector general de Seguridad, 
Interin se lleva a cabo e l acoplam ien- 
to y fusión de da G uardia N acional 
R epublicana y Cuerpo de S eguridad  
y  A sa lto , p ara  disponer del persona: 
de los Cuerpos disueltos en las d ife 
rentes provincias de la E spaña le a l, 
con a rreg lo  a las necesidades que im 
ponga el servicio p ecu liar que les es
tá asignado, teniendo atribuciones p a 

ra disponer la fusión provisional de 
ambas fuerzas disueltas y  de las nue
vas organizadas, p ara  la  prestación 
de servicios y unidad de mando.

A rtícu lo  segundo1. Rara, no a lterar 
la  m archa adm inistrativa de los C u e r
pos disueltos y regu lar la  del C u e r
po nuevo, se d esign ará  en ¡la G u ar
dia Nacional! R epu blican a una C o
misión L iquidadora, com puesta por 
un Jefe, un C a p itá n  y  un T eniente, 
con el personal d e  la s  Clases y G uar
dias que se estim e preciso, a fin de 
que en función dé Sección adm inis
trativa vayan  atendiendo las necesi
dades ¡del personal que pase a l nue
vo Cuerpo procedente deil suyo, así 
como a aquellas otras atenciones de 
m aterial y varios consignadas en P r e 
supuesto. P o r otra parte, en e.1 di- 
suelto C u erpo de Seguridad  y Asalto 
se constituirá -otra Com isión L iq u id a 
dora, compuesta asimismo^ de un Je
fe, un C ap itán  y un Subalterno, con 
e l personal a u x ilia r  necesario, que 
tendrán igu al m isión, por lo que res
p ecta  a su personal, m ateria l y otros 
conceptos expresados en 'Presupues
to vigente. Am bas Com isiones L iq u i
dadoras dependerán de este M in iste
rio p or conducto d e  la  Inspección ge
neral del nuevo C uerpo.

V alen cia , 13 de O ctubre de 1937.

J . Z U G A Z A G O I T IA  

Señor D irecto r gen era l de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I lmo. S r . : H abiendo cesado en el 
cargo  que de C on sejero de -Ja Sección 
'Prim era (P rop agan da) del C onsejo 
N acio n al de la  In fa n cia  -evacuada ve
nía desem peñando don A ntonio Boñet 
Isart, por haberse incorporado a f i
la s,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la  Orden m in isterial de 
24 de A gosto  últim o (G A C E T A  del 
28), que pone en vig o r e l D ecreto de 
28 de Junio pasado, h a  tenido a bien 
nom brar, para ocupar dicho cargo, a 
doña M aría Zam brano AlarcÓn.

•Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 12 de O ctubre de 1937. / 

J E S U S  H E R N A N D E Z

Ilu strísim o señor iDí-rector gen era l de
Prim era Enseñanza.

I lmo. S r . : V ista d a  instancia ele
vad a  a este centro p o r doña L uisa 
Pérez Berganzo, Instructora de San :-
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dad, afecta a .Pos .Servicios A ntituber
culosos de esa Subsecretaría de S a 
nidad., en solicitud de que le sea con
cedido un mes de licen cia  por enfer
medad, extremo que justifica m edian
te el oportuno certificado facu ltativo , 

E s t. e ,M i n i st'er.i o, d e ¡c on f  o r m i d a d con 
lo  establecido en los artículos 32 y 
33 del 'Reglam ento de 7 de Septiem - 
de de 1918, diotado para  la  a p lica 
ción de la  L ey de Bases de 22 de Ju 
lio del ¡mismo año y R. O . de 12 de 
D iciem bre de 1924, fia tenido a bien 
acceder a lo -solicitado por doña L u i
sa Pérez B ergan zo, In structora  de Sa
nidad, afecta a los Servicios A n titu 
berculosos de esa .Subsecretaría de 
Sanidad, y concederle un mes de li
cencia ipor enferm edad, con todo (el 
sueldo.

Lo d igo  a V . T. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 12 de O ctubre de 1937.

IP. íD ., 

D O M E R IO  M A S

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 
nidad.

Las necesidades hospitalarias de la  
población c iv il de M adrid  no se en 
cu entran hoy ¡suficientemente atendi
das, por fa lta  de un h ospital que se 
dedique exclusivam ente a*. la  asisten
cia de enferm os d e  m edicina interna.

T eniendo presente que /la d isposi
ción de 23 de Julio  del año actual no 
ha podido ¡cum plim entarse, por estar 
el H ospital-asilo  de San R a fa e l d ed i
cado a necesidades m ilitares, así co 
mo el hecho d e  existir en M adrid 
dos instituciones con él m ism o obje
tivo  de asistencia a  enferm os d e  pro 
ce-s-os oculares, .

E ste M inisterio se ha servido  dis
poner lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. Interin  se en
cuentra intervenido el H ospital-asilo  
de San R a fa e l, se  in sta lará  el Hospi- ( 
tal ¡Nacional de M edicina de M adrid 
en el edificio que actualm ente ocupa 
el Instituto ¡Oftálm ico, '

A rtícu lo  segundo. Eos sérvelos del 
Instituto O ftálm ico  y  el H o sp ita l A n 
titracom atoso de M adrid  quedan fun- • 
didos en uno solo, que se llam ará 

, Instituto O ftálm ico,' 'instalándose en 
el edificio 'que actualm ente se encuen
tra  el H ospital A ntitracom atoso.

A rtículo  tercero. L a  Inspección ge 
neral de N osocom ios de la  Subsecre
taría de Sanidad  y  la  D elegació n  de 
esta Subsecretaría en M adrid  tom arán 
¿as m edidas pertinentes p ara  e l cum 
plim iento de esta disposición.

V alen cia, 12 de O ctubre de 1937.
P . D .,

7 J . P L A N E E L E S

Señor .Subsecretario de Sanidad.

V isto  el expediente de que se h a 
rá m érito, y

Resultando que por eil A rquitecto 
don M igu el de los Santos se ha fo r
m ulado un proyecto de obras de rer 
paración de la  zona, destrozada .por 
los obuies en ¡el edificio donde .se ha
lla instalado en M adrid el Instituto 

Cajal .  
Resultando que el presupuesto del 

m ism o asciende a la suma total de 
18.785’ 23 pesetas, cifra  ¡en la que no 
están incuídos líos honorarios del A r 
quitecto ni Ips del A p are jad o r;

: R esultando que, rem itido a. inform e
del Arquitecto al ¡ser vico  de este M i
nisterio, don M an u el Sánchez A r -  
cas, el proyecto de referencia, éste 
m an ifiesta  qu¡e está bien redactado 
y  reconoce la  necesidad y urgencia 
de ¡las obras a ¡realizar, ■ p or lo que 
propone la  aprobación de la s  m ism as;

Considerando que a l no estar in 
cluidos, en la suma d e  18.785’ 25 p e
setas, a que asciende ¡el presupuesto, 
los honorarios del A rquitecto ni los 
del A parejad o r, que han de interve
n ir en las referidas obras, pueden és
tos, si así lo cre^n oportuno, presen
tar, en cuenta aparte, e l im porte de 
sus respectivos honorarios, que, según 
ta rifa , les  corresponde p ercib ir; 
¡Considerando que- las obras de que se 
trata pueden ejecutarse p or eil siste
m a de adm inistración, d e  acuerdo con 
lo prevenido en *el- D ecreto  de 18 de* 
A gosto de 1936;

Considerando que el señor D e le g a 
do en este departam ento de la  In ter
vención general de la  A dm inistración 
del E stad o  h a  m ostrado su confor
midad con la  obligación que se con
trae,

. E ste  M inisterio ha resu e lto :

- Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto de obras de reparación en el 
edificio que ocupa en M adrid  el In s
tituto «C ajal» , ¡por ¡la suma de pe
setas 'i8.875’ 25.'

•Segundo. Q ue si el A rquitecto y 
A parejad or de 'estas obras estiman 
oportuno percibir e l im porte de sus 
respectivos honorarios, a que tienen 
de re oh o, seg ú n  ta r ifa , deberán presen
tar en cuenta apart-e el importe de 
dichos honorarios.

T ercero. Que estas obras se lleven 
a ¡cabo p or el sistem a de adm inistra- 

x ió n y .y  ;•,* ;v,.r - -o-
¡Cuarto. Que las mismas se abonen 

con cargo a la  consignación  figurad a 
en el capítulo  tercero, artículo s'cxlo, 
grupo prim ero, concepto prim ero del 
Presupuesto gen eral d e  gastos v igen 
te ¡en este M inisterio.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  -¡efectos.

V al en cia, 19 de ¡S ept i embre de 193 7.

; P . ID.,

W . R O C E S

Señor Subsecretario de est'e M iniste- 
- rio. i

D e conform idad con lo dispuesto 
en el Decreto de 27 de Septiem bre 
•de 19,36,

Este M inisterio h a  acordado decla
rar la  separación definitiva deil servi
cio de don A lejan dro M artínez P ita , 
Jefe  de N ego ciad o  de tercera clase de 
'este departam ento.

V alen cia, 21 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

W . R O C E S

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Instrucción pública.

P a r a  m e jo r  c u m p lim ie n t o  d e  la s   
Ordenes de l a   Presidencia del Conv 
•sejó de M inistros de 5 y  23 de Sep
tiembre últim o (¡G A C E T A S del 9 y  
24, respectivam ente),

Este M inisterio ha acordado que, a 
p artir de esta  fecha, con carácter pro
visional y h asta que otra cosa no se 
disponga, todas la s  nóm inas de per
sonal dependientes de este departa
mento que ¡deba percibirlos en M a 
drid , por prestar a llí un servicio es
timado imprescindiblie, lo  haga  por 
medio deil H abilitado don Cayetano 
A lvarez O livares.

A  ta l fin, la  ¡Ordenación de Págos 
no ¡expedirá libram ientos de perso
nal a  n ingún otro H abilitado, lib ra n 
do cuantas ¡nóminas se presenten y  
sean corrientes a nombre deil señor 
A lva rez  (Olavares.

V alen cia, 12 de Octubre de 1937.

iP. D .,

W. ¡RO CES

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
I nstruoción p ú b lica .

I lmo. S r .:  V isto  el expediente de 
qu'e se ¡hará m érito, y  

Resultando que e:l Arquitecto, don 
José Lino Vaam onde eleva a la  cen 
sura de este M inisterio un proyecto 
de obras de protección de la capilla  
izquierda del A lta r  M ayor de !la Ig le 
sia del C o legio  del P a tria rca , en V a 
len cia ;

R esultando que el ¡presupuesto del 
mismo asciende a la  cantidad de pe
setas q.883’ 76, que se descom ponen 
de la siguiente fo rm a: P a ra  ejecu
ción /material de la obra p royectada, 
6.638’3 2 p esetas; p or »los¡ honor arios 
del A p arejad o r, 137*79 p esetas; por 
líos del A rquitecto, Ó45’99 pesetas, y  
en concepto de seguro y  retiro obre
ro, 43o’66 p e se ta s ;

IResultando que, rem itido a infor
me del A rquitecto  de este M iniste
rio, don M anuel Sánchez A rcas, el 
proyecto de referencia, éste, estim an
do la s  m encionadas obras bien pro
ye cf adas, propone su ap roba ci ón;

'Considerando que, de acuerdo con
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lo prevenido en el Decreto de 18 de 
A gosto  de 1936, Jas obras, de que s'e 
't‘rata pueden ser aprobadas por ell sis
tem a de adm inistración ; ( '

Considerando que el señor D e le g a 
do ten este 'Ministerio de la  In terven 
ción general de la  A dm inistración del 
Estado, ha m ostrado :su conform idad 
con Ja o b ligación  que se contrae, 

lEste M inisterio h a  resuelto ':
’ Prim ero. Q ue se aprueben las 

obras proyectadas p ara  la  protección 
de la capilla  izquierda del a ltar m a
yor de la Ig le s ia  del lOoilegio del P a 
triarca , de esta capita l, por la  can
tidad de 9.883*76 pesetas.

Segundo. Que dichaS obras se lle
ven a  cabo por el sistema de admi- 
nstración.

'Tercero. Que las m ism as se abo
nen con cargo  a la consignación  f i 
g u ra d a  en el capitulo  tercero, artícu
lo  sexto, gru p o  prim ero, concepto 
prim ero del Presupuesto general de 
¿fastos vigente en este M inisterio.

Lo d igo  a 'V. I. -para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 19 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

W. ROC'ES

Señor D irector general d e  B ellas A r 
tes. _

I l mo. S r . : V isto el proyecto para 
construcción de un edificio antiaéreo 
en el Instituto de Segunda E nseñan
za de G u a d a la ja ra , form ulado por el 
A rquitecto  don A urelio  B o te lla ;

R esultando que al proyectó de re
ferencia se unen los docum entos pre
cisos y  que el presupuesto del mismo 
asciende a la  cantidad total de p e 
setas ^6.882*89-, que se descomponen 
de ¡la siguien te fo rm a : 6.343*68. pese
tas para ejecución m aterial de la obra, 
proyectada y 539*21 pesetas por los 
¡honorarios del A rquitecto -director de 
la o b ra ;

-Considerando que p or la urgencia 
con que debe pro ceder se a la  cons
trucción del referido refugio, ¡las obras 
deberán ser -ejecutadas por el siste
ma de adm inistración, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
A gosto de 1936;

Considerando que e l señor D e le g a 
do en este M inisterio de la In terven 
ción general de la  A dm inistración  del 
Estado ha m ostrado su conform idad 

co n  la  obligación que se contrae,

Este M inisterio ha re su e lto : 

P ñ m ero . Q ue se apruebe el pro
yecto de construcción de un refugio 
antiaéreo en -el Instituto N acional de 
Segunda Enseñanza de G uadal a jara , 
p o r pesetas 6.882*89-.

•Segundo. Que lias m encionadas 
obras se  lleven a cabo por el sistem a 
-de adm inistración.

T ercero. Q ue ila-s mis-mas se abo
nen con cargo a  la  consignación f i
g u ra d a  en el capítulo' tercero, artícu
lo sexto, grupo prim ero, concepto p r i
m ero del Presupuesto general de g a s 
tos vigente en este .M inisterio.

Lo digo a V . I. para sü conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 19 de Septiem bre de 1937.

P. D., ;
W . R O C E S

Señor ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con el 
Decretó de 22 de A gosto próxim o pa
sado, creando el Con sejo  Central del 
T ea tro , dependiente de la  D irección 
general de .Bellas Artes,

Eiste M inisterio ha resuelto que sea 
(Presidente de dicho Consejo eil señor 
iM rector general de Bellas- A rtes y 
nom brar Vicepresidente a don A n to 
nio M achado A lvarez, Secretario a 
don M ax A u b  M obrenw itz y  V o ca 
les a don Jacinto B enavente, doña 
(M argarita Xi-rgu, don E nrique D iez- 
C an  ed o y  R eixa , don Cipriano R ivas 
C h erif, don R a fa e l A lberti M erello, 
don A lejan d ro  Casona, don M anuel 
G onzález, don F ran cisca  M artínez 
A llen de, don Enrique C a s a l O hapí y 
don M igu el Prieto.

L o digo ¡a V . I. p ara  su conoci- 
miento^y a los efectos procedentes.

V  a 1 ene i a , 13 cíe O ot ubre de í 937. ~ 

P.'.D,,
W. ROCES

Señor D irector general de B ellas A r-' 
tes. . .

MINISTERIO DE COMUNI- 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

I lmo, Sr. : Habiéndose padecido error 
en la O. M. de fecha 28 de Septiembre 
último (G ACETA 274, página 28), re
lativa a la requisa de las embarcacio
nes de la matrícula de Alicante »Ur- 
llobo», «Teresa» Planells», «Ascaso» y 
«Germinal», queda rectificada dicha Or
den en el sentido de anular la requisa 
de la embarcación «Germinal», y  en su 
sustitución, proceder a la de la deno
minada «Oreto i.°», de la misma ma
trícula que las% anteriores, la cual que
dará, como las mismas, a disposición 
del M inisterio de Defensa Nacional.

Valencia, 11 de Octubre de 1937.

B. G IN E R  D E LO S RIOS

Señor Director general de Marina m er
cante.

I lmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me han sido conferidas, y eií ar
monía con lo establecido en el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio a los siguien
tes Agentes rurales :

Cartero-peatón de Los Blázquez (Cór
doba), con el haber anual de 1.713*75 
pesetas, Carlos Alvarez Sánchez.

Agente montado de Pozoblanco a G ui
jo (Córdoba), con el haber anual de 
3.550 pesetas, Tomás Gál-vez Física.

Lo d ig o  a V. I. a los efectos consi
guientes.

Valencia, 11 de Octubre de 1937.

P. D.,

RICARD O  G A S SE T  

Señor Director general de Correos.

I lmo. Sr. : Vistas las presentes dili
gencias, y

Resultando que, personado en la E s
tafeta de Arenys de Mar el día 8 de Ju
nio último el señor Inspector provin
cial de Barcelona para efectuar la vdsi- 
la ordinaria, comprobó que 110 se- en
contraba al frente de la Oficina el Ad
ministrador de la misma don Mariano 
Jorro, y Sarria, 110 pudiéndose averiguar 
su paradero ni las causas de su ausen
cia, a pesar cle 'las gestiones practica
das ;

Resultando qqe, asimismo, se pudo 
co m p ro b a rq u é  el mencionado señor 
Jorro 110 había dadoi curso a ̂ veintiséis 
certificados impuestos e l  día 27 .de Ma
yo ni había rendido varias cuentas de. 
la Caja Postal de Ahorros, ni había re
mitido a la Gerencia de la C. P. A. la 
docum entación; de nuevey reintegros ve
rificados, 111 había realizado! otra serie 
de formalidades inherentes a su cargo ; 

v Resultando que, verificado afqueo, 
apareció un descubierto én los fondos 
del Giro postal que asciende a la suma 
de ochocientas ochenta y tres pesetas 
con setenta y un céntimos ;

Resultando que, formulado el oportu
no pliego de cargos al encartado, éste 
no lo contestó y que, del mismo modo, 
no compareció ante_el Instructor de es
tas diligencias, a pesar dé habér sido
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requerido para ello en virtud del co
rrespondiente edicto-;

Resultando que con fecha 8 de Junio 
último se decretó la suspensión de em
pleo y sueldo del funcionario técnico. 
Administrador subalterno d'e la Oficina 
de Arenys de Mar, don Mariano Jorro 
Sarria, y que el día 14 del mismo mes 
se pusieron los hechos en conocimiento 
del s'euor Juez de Instrucción de aquel 
distrito ;

Resultando qu écon fecha 22 de Sep
tiembre celebró sesión la Junta. Infor
mativa de Justicia, emitiendo dictamen 
de conformidad con la propuesta del 
Negociado del mismo nombre.

Considerando que el hecho de ausen
tarse el encartado en estas diligencias 
de su -residencia oficial, haciendo deja
ción de los funcionarios a su cargo, ig 
norándose su actual paradero, es cons
titutivo de una falta de abandono de 
destino, prevista en el artículo 35 del 
vigente Reglamento de Sanciones, que 
deberá corregirse a tenor de ló dispues
to en el artículo 14 del mismo texto le
gal, con la separación definitiva ;

Considerando que el descubierto ad
vertido en los fondos del Giro postal 
constituye, teniendo en cuenta que ello 
pone de manifiesto ausencia de probi
dad en el señor Jorro, una falta, encua
drada en el artículo 40 del citado R e
glam ento de Sanciones, que se corre
girá, d'e acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del referido Cuerpo le
gal, con la separación definitiva ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 103 del vigen
te Reglam ento de Sanciones, debe em i
tir dictamen la Junta Informativa de 
Justicia ;

Considerando que en- la tramitación 
,■ de estas diligencias se han observado 

los preceptos legales y  reglamentarios.
Vistos los artículos 14, 35, 40 y 103 

del vigente Reglam ento de Sancionas y 
démás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
/ poner, de Conformidad con la propues

ta de esa Dirección general, que se es
time incursOi al funcionario técnico don 
Mariano Jorro Sarria en dos faltas, 
una prevista en el artículo 35 y  otra en 
el 40 del vigente Reglam ento de San
ciones, que deberán corregirse,1 cada 
una de ellas, con la separación defini
tiva, confirmándose la suspensión de 
empleo y sueldo decretada.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos. N

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

V  P . D.,

R ICARD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general^ dé
Correos.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, de conformi
dad con lo prevenido en la Orden- mi
nisterial de 31 de Mayo último,

Pie tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio militar, al Car
tero urbano de primera clase, con el 
haber anual de tres mil quinientas pe
setas, don Francisco Izquierdo H or
quillas, afecto a la Cartería de la Ad
ministración principal de Madrid.

Lo digo- a V. I. a los efectos oportu
nos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D., 

RICARD O  G A SSE T

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 31 de Mayo último,

He tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio militar, al Car
tero urbano principal, con el haber 
anual de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, don José Roca Espolet, afecto 
a la Cartería de la Subalterna de Pala- 
mós (Gerona).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu- 
nos. s • -

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D., 

RICA R D O  G A SSE T

Ilustrísim o señor Director general de 
Correos.

Ilmo. Sr. : 'E ste  Ministerio se ha ser
vido dejar sin efecto, en cuanto afecta 
a don Antonio Céspedes Berruezo, la 
Orden ministerial de 9 de Junio últi
mo por la" que se dispuso su cesantía 
en el cargo de Cartero urbano, dotado 
con el, haber anual de 3.500 pesetas y 
destino en Puebla de Don Fadriqüe 
(Granada), con la consiguiente baja en 
el Cuerpo a que pertenecía, quien, en 
consecuencia, será reintegrado al cita
do cargo, que continuará desempeñan
do con cuantos derechos le correspon
dían en la fecha de su cese, pero que
dando sujeto a lo preceptuado en el 
Decreto de veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos treinta y  seis.

Lo digo a V. I. á los efectos oportu
nos.

Valencia, 11 de Octubre de 1937.

P. D.,

RICA RD O  G A SSE T  

Señor Director general de Correos. 

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de Pre
supuestos y . Administrador principal 
de Granada, en Baza.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le confiere el Decre
to de la Presidencia del Consejo de M i
nistros fecha 27 de Septiembre del año 
anterior y de acuerdo con lo prevenido 
en el apartado d) del artículo tercero . 
del mencionado Decreto,

Ha tenido a bien disponer la sepa
ración definitiva del servicio de los Car
teros urbanos, con destino en la Prin
cipal de Cartagena, don José Baeza Pas
cual y don Obdulio Valdés Baeza, que 
han sido condenados a tres años y seis ' 
meses de internamiento, resx^ectiva- 
mente, por el Tribunal de Urgencia de 
la mencionada capital.'

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. , •

Valencia, n  de Octubre de 1937.

P. D.,

RICARD O  G A SSE T 

Señor Director general de Correos. 

Señores Ordenador de Pagos de este  ' 
Ministerio, Jefe del Negociado de Pre- 
suxmestos y Administrador principal 
de Cartagena.

I lmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere la Ofden del Minis
terio de Hacienda fecha 30 de Septiem
bre de 1936, derivada de acuerdo adop
tado por el Consejo de Ministros, y en 
vista denlas circunstancias que concu
rren en los Operadores de lcable de 
Bilbao, de la Compañía «Direct Spa- 
nish», don Alfredo y don Enrique Zu- 
gasti Garayalde, los cuáles Ran proba
do cumplidamente su espíritu, antifas
cista al evacuar Bilbao, dando a este 
caso el carácter dé excepción, ya que 
el hecho realizado supone la pérdida, 
de .empleo,f hogar y familia,

He resuelto que los interesados pres
ten servicio en cualquiera de las de- 
XDendencias de esa Dirección general, 
por ser este Centro oficial e l que guar- - 
da más similitud con las actividades 
de la Compañía en la que aquéllos es
taban empleados. i
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Mientras duren las circunstancias ac
tuales y  como compensación a la pres
tación de servicios, se concede a los 
referidos Operadores el derecho a la 
percepción de un sueldo de cuarto mil 
pesetas anuales a cada uno, con cargo 
a las cantidades asignadas en Presu
puesto para los Oficiales segundos que 
en la actualidad se encuentran en te
rritorio faccioso.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
v efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

B .G I N E R  D E LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : E n uso, de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar

t íc u lo  tercero del Decreto d'e la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación ,de- 
finitiva del Cuerpo y Escalafón de este 
Ministerio, a qu'e pertenece, por aban
dono de destino, de don Federico Cua
drado García, A uxiliar del Cuerpo a e x 
tinguir de este departamento.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Suí)secértario de este Ministerio.

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del Cuerpo y  Escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, por aban
dono de destino, de doña Purificación 
Balseiro Cornejo, Auxiliar de Adm inis
tración civil de este departamento.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : Dispuesto por Orden fe
cha 26 de Abril del corriente año ( G A r  

CETA del 28) la suspensión de empleo 
y sueldo del Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración civil de este departamen
to, don Guillermo Moreno Gil, por no, 
haberse incorporado a su destino en la 
Estación Naranjera de Levante (Bur- 
jasot), adonde fue trasladado desde Ma
drid en 3 de Marzo anterior, y justifi
cado por el mismo que causas ajenas a 
su voluntad le impidieron cumplimen
tar lo ordenado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
poner al citado funcionario en su em
pleo, con derecho al percibo de haberes 
y  demás emolumentos que le corres
pondan, a partiñ del día n  del mes ac
tual, fecha en que se ha presentado 
en esta capital.

Lo qúe de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 

Valencia, 12 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : Para dar el debido cum
plimiento a la Orden de este departa
mento fecha 2 del mes actual, relativa 
a las corridas de escala para cubrir va
cantes existentes en los diferentes 
Cuerpos que Jo integran,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-v 
poner que, por los funcionarios perte
necientes a ellos, que se hallan en si- > 
tuación de supernumerarios y  tengan 
solicitado el reingreso en activo, se 
renueve dicha petición en instancia di
rigida a las respectivas Direcciones ge
nerales de que dependan, especifican- , 
do el punto de su residencia y  domici
lio actual, así como las actividades a 
que se ded ican ; bien entendido que 
los que no cumplan este requisito den
tro del plazo de 15 días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la G A C E 
TA D E  L A  REPU BLIC A, no les alcan
zará el derecho al reingreso ni a obte
ner el ascenso si les correspondiere, siii 
que pueda formularse reclamación ul
terior. C

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

P. D.,

ADO LFO  V A ZQ U E Z 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

CAM BIO O F IC IA L  EN  E L  D IA  
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 77*00 80*00
Francos franceses.. ... 56*50 57*50
Dollars... ... ... ......... 15?55 16*15
Reichsmarks  .... 6*25 6*51
Francas suizos.... ... 357*70 371*95

Belgas...    ... 261*85 272>35
Florines.... ..................... 8*59 8*94
Escudos  .... .......... -— —----
Coronas checoeslova

cas... ... ... ... ... 51*50 ' 53*50
Pesos argentinos m/I. 4*65 4*85
Coronas suecas.........   3*96 4*13
Coronas danesas... ... 3*43 3*58

Cambios de Ciearing
L its..  ... ... ... 67*50 68*50

K * * ....................   — ••• ‘3 ’oo 3’os

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R P O  ID E ,SEG U R ID A D  Y  
A S A L T O

Relación de Guardias, Cabos y Sar6 
gentos que ascienden al empleo in
mediato superior por haber fallecido 
en actos de guerra, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto del día 4 
de Septiembre de 1936 (GACETA 

del 5)

Relación del personal perteneciente 

a este Cuerpo, que asciende al empleo 

inmediato superior por haber fallecido 

en actos de guerra, con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto del día 4 de 

Septiembre de 1936 (G ACETA del 5).

A CABOS

Plantilla de Madrid :

Don Enrique Abad Ruíz 

Don Evaristo Adanero Mareos 

Don Mariano Aguado, Burgos 

Don Nicolás Aguado .García . L 

Don Sebastián Aguado, Mar 

Don Salvador Aguirre , Róbiseo / ;
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Don Angel Alcaide Gómez 
Don Martín Almazán González 
Don Antonio Andújar Cañada 
Don, Cr i sos tomo Añón Martínez 
Dan Javier Arcediano Carpintero 
Don Juan del Arco Leal 
Don Manuel Arias Medina 
Don Gabino Arias Girón 
Don Eulogio Arroyo, Viena 
Don Manuel Bailón López 
Don Lucio Valentín Jiménez 
Don Alfredo Valladolid González 
Don Francisco Valle Gómez 
Don Sebastián Barrera Mesa 
Don Laureano Berdasco .Rodríguez 
Don Antonio Berenguer Alamo 
Don Leoncio Vicente Serrano 
Don Jesús Villanueva Yunta 
Don Alfonso Villar Moragón 
Don Laureano Bricio Molina 
Don Miguel Wenceslao Moreno 
Don Pedro Caballero Ortiz 
Don Eulogio Calvo Abad 
Don Jenaro Carjreño Roguez 
Don Jaime Castelló Rollán 
Don Antonio Cerezo Guerrero 
Don Andrés Cisneros Nemeses 
Don''Francisco Cobo Collado 
Don Mariano de la Cruz Molina 
Don Rafael Díaz Gómez 
Don Marcelino Díaz González 
Don Antonio Fernández Castillo 
Don José Fernández Díaz 
Don Antonio' Fernández Martín 
Don Constantino Fernández Porto 
Don Delfín Fernández Ruíz 
Don' Antonioi Fraile López "
Don José Franco Hernández 
Don Luis Gómez Aragón 
Don Germán García Ballesteros 
Don Santiago García Martínez 
Don Mariano García Vallecas 7 
Don Valentín Gil Agudelo 
Don Luis Gil Martín 
'Don Lucio Jiménez González 
Don José Girona Fernández 
Don Vicente Gomar Prats 
Don Ruperto Gómez Sacristán 
Don José Gómez Vesperina 
Don Alejandro González Blázquez 
Don Sebastián ponzález Luciangel 
Don Juan Grande Ramírez 
Don Francisco Jiménez Caballero 
Don Eliodoro Jiménez García 
Don L. Valentín Jiménez González 
Ron Juan . Leal Rull

Don Lucas López Marino 
Don Ignacio López Martín 
Don Juan López Palomar !
Don Juan López Pérez 
Don Antonio Lucas Aroca 
Don Félix Madrid Sánchez 
Don Valentín Manrique Chaves 
Don Manuel Marban González 
Don Demetrio Marhuenda Tortosa 
Don Juan Márquez Martínez 

.Don Pablo Martín Caro ,
Don Juan Martínez López 
Don Eladio Martínez García 
Don Pedro Martínez Vélez 
Don Leonardo Menor Vicente 
Don Antonio Millán Paños 
Don Faustino Montero, Matobella 
Don Román Montes Vega 
Don Nicolás M. Montesinos 
Don Juan Mora Martín 
Don Lucinio Morales Calero 
Don Rafael Morales Mesa 
Don Félix Morante Peralta 
Don Víctor Moret Navarro 
Don Juan Moreno García 
Don Agustín Muñoz Rojo 
Don Juan Muñoz Rubio 
Don Purificación Navarro Rodríguez 
Don Manuel Nieto Nieto 
Don Francisco Noblejas Sánchez 
Don Felipe Horcajo Ruíz 
Don Enrique Ortega Rubio -- 
Don José Bartolomé Palomo; §anz 
Don Angel Pascual López 
Don Antonio Peña Quintana 
Don Eduardo Pérez Gallego 

/Don Joaquín Pérez Ramón 
Don Manuel Pizana García 
Don Julián Plasencia Maqueda 
Don Nieves Prat García 
Don Luis Ramírez Domingo 
Don Andrés Recuero Alvarez 
Don Andrés Reguero Valbuena 
Don Joaquín Rilo, Martín 

, j Don .Andrés Risaldo Elias : * ~
. Don Dionisio Rivera Barcala 

Don Bartolomé Rivera González 
Don Pablo Rizaldos Díaz 
Don Ramón Rodenas Sáez 
Don Germán Rodríguez Jaén 

- Don Federico Rodríguez Mendo 
Don Feliciano Rodríguez Pérez 
Don Victoriano Rodríguez Rodríguez 
Don Bernardo Romero Ásensío 
Dpn Juan Manuel Ruíz Pérez 
Don Francisco Ruiz Rubio

Don Augusto Sabariego Freire 
Don Juan Sánchez Buendía 
Don Angel Sánchez Delgado 
Don Felipe Sánchez Díaz 
Don Antonio Sánchez Saiz 
Don Román Sánchez Serrano 
Don José Sancho Serrano 
Don Juan Sandoval Gil 
Don Jacinto Sarro García 
Don Julio Seara Bañares 
Don León Segovia Gálvez 
Don Jesús Tobajas Balseras 
Don Juan Triviño Pizarro 
Don Esteban Zafra Grande 
Don Juan Zarza Barrio

Plantilla de Barcelona r

Don David Agustín Beltrán 
Don Manuel Aliaga Zarzoso 
Don José Vinuesa Carrillo 
Don Joaquín Castells Benaiges 
Don Jaime Coll Iglesias 
Don Manuel Dávila Arizcún 
Don Manuel Dovao Dervia 
Don Luis Jordán Tarín 
Don Jesús Lago Filgueira 
Don Telesforo Mantecón Martínez 
Don Enrique Manzano Carretero 
Don Pedro Martínez Izquierdo 
Don Augurio Martínez Martínez 
Don Alfonso Mella Rom 
Don Mariano Mazólas Arnas 
Don Cándido Muiños Nogueira 
Don Raimundo Muñoz Prieto 
Don Ricardo Muro Ruano 
Don Sebastián Pérez Nicolau 
Don Fausto Puertas Garrido 
Don Julio Quintarlos Grande 
Don Ernesto Ramón Busquet 
Don Rafael Roca Llensa 
Don Justo Sánchez Gómez 
Don Gregorio Sánchez Lorente 
Don Ricardo Sanchiz Escrich

Plantilla de Valencia i
l . .. y .

Don Francisco Beleño Moreno
1 Don Ricardo Villárrubia Arellano 

Don Agustín Villarrubia Panadero 
Don Ramón García Ramón 
Don Víctor Higuero Gil 
Don Eladio de Loro Rojas 
Don José Lloréns Barella

Plantilla de Jaén :

Don Vicente Agut Pascual 5
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Don Rafael Barreres Vasallo 

Don Pascual Requena Muñoz

Plantilla de Gijón :

Don José María Balsa Villares

Plantilla de Caspe :

Don Ignacio Coíás Castang

Plantilla de Málaga :

Don Eduardo Delgado García 

Don Em ilio García Pérez"

Don Francisco Ruíz de la Comba

Plantilla de Alicante :

Don Vicente Lainez Culebrador 

Don Francisco Molina Bernabeu 

Don Manuel Sánchez Alvarez

Plantilla de Tarragona :

Don Vicente Lozano Ferrer

Plantilla de Cabeza del Buey ;

Don Luis Manzano Bizarro 

Don Demetrio Ronquillo Juárez

Plantilla de Tortosa :

Don José M ássot Valls ^

Plantilla de Castuera :

~ Don Florentino Mateo García

Plantilla de Guadalajara :

Don Juan de Dios Ortega Torres

Plantilla de Bilbao :

Don Fernando Ortiz Díaz 

Don Manuel Saiz Terrones

Plantilla de Ciudad Libre :

Don Antonio Paredes Zacarías

Plantilla de Almería :

Don Miguel Sabio Ronero

A S A R G E N T O S

Plantilla de Madrid :

Don Pascual Arias Mateo 

Don Pascual Bermejo García 

Don Antonio Bernabé Iieras 

Don Juan Carrasco Valenzuela 

Don Joaquín Carraslo García 

Don Pío Díaz Torrico 

Don Juan Doñoro Nieto 

Don José Herrero Sánchez 

Don José FoSg Zambrana 

Don Urbano Garzo Márquez 

Don Toribio d'e Julián González 

Don Juan Mansilla López 

Don Benedicto Martín de la Parra 

Don Manuel Moya Gutiérrez 

Don Pedro Pacha Díaz 

, Don Lupicinio Pérez Casero 

Don Rafael Petisco Munguía 

Don M iguel Ríos Pérez 

Don Antonio Sánchez Jiménez

Plantilla dé Valencia :

Don Joaquín Diez Blasi 

Don Crisanto Gómez Rodríguez 

Don Andrés Morales Gambín 

Don Em ilio Navarro Vizcaíno

Plantilla de Barcelona ;

Don Alberto Klequer Brenan

Plantilla de Bilbao : ;

Don Máximo López Martínez 

Don Manuel Lupiáñez Rodríguez 

Don José Maza EÍsquiza

Plantilla de Ciudad Libre :

Don Manuel Ordóñez Acedo

A S U B O F IC IA L E S

Plantilla de Madrid :

Don Mariano Ballesteros Lahi 

Doir Justo Viana López V

Don José María Fernández Tejera " 

Don Alejandro González Arroyo 

Don Alejandro González Gómez 

Don Hipólito Mora Zamora 

Don Carlos Panto ja González 

Don Alfonso Teresa Ruíz

Plantilla de M álaga :

Don Federico Cabrera Timón

Plantilla de Barcelona :

Don Jacinto Gracia López

Plantilla de Jaén :

Don Mateo Orozco Pomposo

Valencia, a 7 de Octubre de 1937.— E l 

Director general, Gabriel Morón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

R E C T IF IC A C IO N

En las Ordenes de este Ministerio 

correspondientes a las fechas 8 y  n  de 

Octubre corriente, insertas en las G A - 

. C E T A S  de los días 9 y  12 del mismo 

rneSj y relativas a relaciones de elem en

tos clasificados como enemigos del ré

gimen, se alude al Decreto de 7 de O c

tubre último, sobreentendiéndose que 

dicha fecha del Decreto corresponde a 

7 de Octubre de 1936,

Valencia, 13 de Octubre de 1937.— E l 

Jefe del Servicio, Antonio Juárez.


